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VISTO

La nota elevada por EXTENSION proponiendo la firma del convenio con Asociación Argentina de Estudio e
Investigación en Psicodiagnóstico (ADEIP)

Y CONSIDERANDO

Que el mencionado convenio de colaboración tiene por objeto facilitar a los estudiantes de los distintos niveles de
formación de la Facultad de Psicología la realización de prácticas académicas.

Que se cuenta con los informes de legalidad, económico, de pertinencia y de infraestructura previstos por la Ord.
HCS 6/2012, y que la documentación respaldatoria obra en el expediente de referencia;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

Artículo 1º: Autorizar la firma del Convenio Específico de Colaboración para la realización de Prácticas
Académicas entre la Facultad de Psicología y Asociación Argentina de Estudio e Investigación en Psicodiagnóstico
(ADEIP), que como anexo forma parte de la presente resolución, con 3 (tres) fojas útiles

Artículo 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y pasar a Oficina de Contratos-Convenios.
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ANEXO 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA Y LA ASOCIACIÓN ARGENTINA 


DE ESTUDIO E INVESTIGACIÓN EN PSICODIAGNÓSTICO (A.D.E.I.P.) 


 


En la Ciudad de Córdoba, a los ____días del mes de ______________del año 


2021 se suscribe el presente Convenio Específico de Cooperación 


interinstitucional entre la FACULTAD DE PSICOLOGÍA de la UNIVERSIDAD 


NACIONAL DE CÓRDOBA, en adelante "LA UNIVERSIDAD", representada en 


este acto por el Dr Germán Leandro Pereno DNI N°  24.158.067, en su carácter 


de Decano, según autorización conferida mediante Ordenanza del Honorable 


Consejo Superior N° 06/2012, con domicilio en Avenida Dr. Raúl Haya de la 


Torre s/n, Pabellón Argentina, 2º piso ,de la Ciudad Universitaria, de la ciudad 


de Córdoba, provincia de Córdoba, República Argentina;, por una parte, y por 


la otra, la  ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ESTUDIO E INVESTIGACIÓN EN 


PSICODIAGNÓSTICO (A.D.E.I.P.) -en adelante- “LA ASOCIACIÓN”, 


representado en este acto por Silvia Mónica Guinzbourg DNI 5204038 en su 


carácter de presidenta. Las partes manifiestan su intención de suscribir el 


presente CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN para regular 


actividades conjuntas de carácter formativo a nivel de grado, posgrado y 


extensión mediante las siguientes cláusulas: 


PRIMERA: Objeto: El objeto del presente Convenio es establecer un marco de 


colaboración en actividades de mutuo interés por su trascendencia social, 


científica, cultural y educativa, a los fines de posibilitar la interrelación e 


intercambio para el logro de objetivos comunes de ambas instituciones: la 


Facultad de Psicología  y LA ASOCIACIÓN.  


SEGUNDA: Objetivos: Ambas instituciones acuerdan potenciar la 


colaboración para todo tipo de proyectos de interés común. Los distintos 







 


EX-2022-00506133- -UNC-ME#FP 


 


P á g i n a  2 | 3 


 


campos y áreas de cooperación, así como los términos, condiciones y 


procedimientos de ejecución de cada uno de los proyectos que se implementen 


serán fijados de mutuo acuerdo y en la medida de sus posibilidades, para:  


Realizar conjuntamente actividades académicas, de extensión, cursos y/o 
seminarios de divulgación o actualización científica o profesional, actividades 
formativas de posgrado, jerarquización de los profesionales psicólogos, a 


través de la utilización óptima de los recursos disponibles de las partes.  


Promover la concertación de programas de cooperación para la ejecución 
conjunta y coordinada de proyectos de mutuo interés. 


Elaborar protocolos de recomendaciones, informes y estudios, tanto a iniciativa 


de una de las partes como resultado de actuaciones conjuntas. 


Colaborar en todas aquellas actividades de interés para cada una de las dos 
instituciones. 


TERCERA: Ámbito: El presente convenio se desarrollará en el ámbito de la 


Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Córdoba y/o de la 


ASOCIACIÓN.  


CUARTA: Obligaciones: Las partes intercambiarán entre sí, cuando una de 


ellas lo requiera, datos, observaciones, memorias, publicaciones y toda otra 


documentación necesaria para la ejecución de los proyectos específicos que se 


realicen en forma conjunta, los resultados que se logren, parciales o definitivos, 


sólo podrán ser publicados cuando exista acuerdo para ello. La publicación de 


cualquier resultado en medios físicos o electrónicos, en revistas o congresos 


científicos necesitará expresa conformidad de ambas partes sobre el texto a 


publicar con indicación de origen y autoría. 


SEXTA: Plan de Trabajo: las propuestas de trabajo que surjan del presente 


convenio se presentarán oportunamente para su aprobación en los espacios 


institucionales correspondientes (Secretaría de Posgrado, Secretaría de 


Extensión, Secretaría de Ciencia y Técnica, IIPSI, etc.). Podrán incluir 
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actividades formativas de grado, posgrado, extensión, proyectos de 


intervención comunitaria y proyectos de investigación, entre otras actividades 


académicas que pudieran surgir.  


SÉPTIMA: Vigencia: El presente convenio tendrá una duración de tres años y 


su renovación será automática, salvo expresa comunicación de alguna de las 


partes de su voluntad de rescisión. Para las demás actividades a realizarse en 


el futuro, se firmarán actas complementarias que detallen actividad, plazos, 


aranceles y financiación en caso de corresponder.  


OCTAVA: Se deja expresa constancia que el cumplimiento del presente 


convenio no genera ningún tipo de vínculo laboral entre miembros de las 


instituciones. 


Cualquier actividad contraria a la naturaleza y objetivos del presente convenio 


será causal de la disolución de éste. 


NOVENA: Cualquier modificación, restricción o ampliación se hará mediante 


adendas que formarán parte del presente convenio. 


DÉCIMA: Las partes signatarias se comprometen a resolver directamente entre 


ellas, por las instancias jerárquicas que correspondan, los desacuerdos, 


diferencias y/o falta de entendimiento que pudieran surgir. En caso de persistir 


el desacuerdo, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la 


ciudad de Córdoba. A todos los efectos legales las partes constituyen 


domicilios en los indicados arriba, donde se tendrán por válidas y eficaces 


todas las notificaciones y comunicaciones que se cursaren. 


En prueba de conformidad con las cláusulas precedentes, se formaliza el 


presente convenio específico en …… ejemplares de igual tenor y al mismo 


efecto, en la ciudad de Córdoba, a ……………días del mes de 


……………………. del año 2022  
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